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Tasa de Crecimiento Anual de Población (modelada)

Ley 19.640

 

 

 

 

Población de Tierra del Fuego: transitando una de las etapas 
de crecimiento más moderado

La población de la Provincia ha pre-
sentado desde siempre una tendencia 
al crecimiento notable, superando al 
promedio nacional. El aumento más 
sostenido se inició a mediados de los 
’60, acelerándose aún más a partir de 
la sanción de la Ley de Promoción 
19.640, que entrara en vigencia a me-
diados de 1972. 

Así, entre los censos de 1970 y 1986, 
la población pasó de cerca de 14.000 
a más de 54.000 habitantes, a un ritmo 
del 9% anual. 

Si observamos este crecimiento desde 
el punto de vista de los habitantes 
mismos, estos suelen experimentarlo 
en forma muy directa, presenciando 
por ejemplo la velocidad del desarrollo 
de la ciudad. Una expansión más rápi-
da de la ciudad puede ser vista, esta-
dísticamente, como una tasa más alta 
de crecimiento anual, esto es, la canti-
dad de nuevos migrantes relativa a los 
residentes previos. Así, en perspectiva 
histórica, el momento presente parece-
ría ser uno de los más moderados de 
la historia fueguina. 

Conociéndonos mejor 
Secretaría de Calidad de la Gestión Pública  
Dirección Provincial de Gestión de Datos 


